
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que por efecto de reparto del 31 de agosto de 

2023, correspondió a este Despacho la presente demanda declarativa, recibida el mismo día. Consta de 

16 archivos en PDF. Revisado el Registro Nacional de Abogados se tiene que la señora Carolina Osorio 
Londoño, identificada con la cédula de ciudadanía No. 44.007.857, es portadora de la T.P. No. 170.381 

del C. S. de la J. y se encuentra vigente. De conformidad con lo ordenado en el Acuerdo PCSJA23-12089 

del Consejo Superior de la Judicatura, los términos judiciales se suspendieron entre el 14 y el 20 de 

septiembre de 2023. A Despacho, 21 de septiembre de 2023. 

 

 
Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  
Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Verbal 

Demandante María Victoria Valencia Rivera y Otros 

Demandados Compañía Mundial de Seguros y Otros 

Radicado  05 001 31 03 006 2023 00387 00 

Interlocutorio 

No.  1123 

Admite demanda - Reconoce Personería – 

Ordena Medida. 

 

Como la demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, el despacho admitirá la misma. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Circuito de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. ADMITIR la demanda de trámite verbal de responsabilidad civil 

extracontractual instaurada por la señora MARIA VICTORIA VALENCIA RIVERA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 43´032.459, por el señor SANTIAGO 

JARAMILLO VALENCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000´556.762, y 

por la señora ANA MARIA JARAMILLO VALENCIA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.001´370.103;  en contra  del señor GUSTAVO EDIEN ZAPATA 

VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 71´725.819, del señor MILTON 

TAMAYO RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 8´338.130, del señor 

NICOLAS HERNANDO LOPEZ EUSSE identificado con la cédula de ciudadanía No. 

98´575.075, de la empresa CONDUCCIONES PALENQUE ROBLEDAL S.A. identificada 

con NIT. No. 890.901.112-2, y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

identificada con NIT 860.037.013-6. 
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Segundo. NOTIFÍQUESE personalmente la demanda a los demandados, y a las 

personas jurídicas a través de sus representantes legales, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso (de manera 

física), o al tenor del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (en forma virtual), al tenor de 

las reglas del procedimiento escogido para realizar dicho trámite. 

 

Tercero. CORRER traslado de la demanda a los demandados, por el término de veinte 

(20) días hábiles, según lo estipulado en el artículo 369 del C. G. del P.  

 

Cuarto. RECONOCER personería a la Dra. Carolina Osorio Londoño, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 44.007.857, y portadora de la T.P. No. 170.381 del C. S. de 

la J., para que represente a la parte demandante conforme a los poderes a ella 

conferidos para ello. 

 

El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está trabajando en forma 

virtual, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de los Acuerdos 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
EMR 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_22/09/2023_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 150 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


